
¿4 7 messsssarnm 

A Y U N T A M I E N T O D E M A D R I D 

P r e s u p u e s t o e x t r a o r d i n a r i o de 1922 
con arreglo a la situación de los créditos en 14 de 

mayo de 1923, y presupuesto extraordinario a base del 

E m p r é s t i t o de m e j o r a s u r b a n a s de 1 9 2 3 , 

por 4 6 . 0 0 0 . 0 0 0 de pesetas, aprobado por el excelen-

t ís imo Ayuntamiento en 26 de marzo de 1923; y por 

:- : la Junta municipal en 19 de abril siguiente. : - : 

401 
L I Q U I D A C I O N 

DEL 

M A D R I D 
I M P R E N T A M U N I C I P A L 

1933 

Ayuntamiento de Madrid



A Y U N T A M I E N T O D E M A D R I D 
"gg 1 ; 2» 

LIQUIDACIÓN 
^ i 

D E L 

P r e s u p u e s t o e x t r a o r d i n a r i o de mi 
con arreglo a la situación de los créditos en 14 de 

mayo de 1923, y presupuesto extraordinario a base del 

E m p r é s t i t o de m e j o r a s u r b a n a s de 1 9 2 3 , 

• por 4 6 . 0 0 0 . 0 0 0 de pesetas, aprobado por el excelen-

tísimo Ayuntamiento en 2 6 de marzo de 1923, y por 

: - : la Junta municipal en 19 de abril siguiente. : - : 

) 

M A D R I D 
I M P R E N T A M U N I C I P A L 

1 » 3 » 

Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid



Í N D I C E 

Páginas. 

Liquidación del presupuesto extraordinario de 1922, con arreglo á la situación 
de los créditos en 14 de mayo de 1923 5 

Presupuesto extraordinario a base del Empréstito de mejoras urbanas de 1923, • 
aprobado por el Escmo. Ayuntamiento en 26 de marzo de 1923 y por la 
Junta municipal en 19 de abril siguiente 17 

Bases generales para la Emisión del Empréstito de mejoras urbanas de 1923. • 29 
Cuadro de amortización de 46.000.000 de pesetas, al 5'50 por 100 de interés 

anual, amortizable en cincuenta años 31 
Conclusiones aprobadas por el Excmo. Ayuntamiento 33 
Comunicación del Excmo. Sr. Gobernador civil de la provincia, fecha 30 de 

abril de 1923, aprobando el presupuesto extraordinario de 1922; la reforma 
del también extraordinario de 1922 y del ordinario del ejercicio económico 
de 1923-24; y concediendo la excepción de subasta para la negociación de 
las Obligaciones que se crean por el medio que se juzgue más conveniente 
y para la confección de los títulos del empréstito con que se dota dicho pre-
supuesto extraordinario de 1923 37 

Oficio de la Administración especial de Rentas arrendadas de la provincia de 
Madrid, de 20 de junio de 1923, autorizando el pago en metálico del importe 

del Timbre correspondiente a las 92 000 Obligaciones 39 
Real orden del Ministerio de Hacienda de 7 julio de 1923, ordenando la admi 

sión a la contratación pública de los Títulos del Empréstito de mejoras urba-
nas de 1923 y su inclusión en la contratación oficial de B o l s a . 4 1 

Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid



— 5 — 

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO DE 1922 
(Reformado) 

R E S U M E N G E N E R A L 

Importan los G A S T O S . . . . 
Importan los I N G R E S O S . 

P E S E T A S 

3 879.881'95 
3.879 881 '95 

Igual. 

NOTA. Este presupuesto se ha cifrado con arreglo a la situación de los créditos en 14 de mayo de 1923, des-
pués de quedar enterado el Excfno Ayuntamiento de la sanción prestada por el Excmo Sr Gobernador civil 
de la provincia a la reforma tramitada del presupuesto extraordinario de 1922. 
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PRESUPUESTO DE GASTOS 

- ; ' - - •• P E S E T A S 

. i'f ári ; : ; 

CAPÍTULO VI. — Obras públicas 120.000 
- I X —Cargas 16.302'19 

' -^Obras de nueva construcción.. ¿ ¡ . ¿ < , . . . . . . . . . . 3 743 579'76 
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CAPÍTULO VI 

O B R A S P Ú B L I C A S 

R E S U M E N 

> \ 
o' 1 

0>SOñ!j\ ¡ib') 9 b nó«>'jo8 PESETAS 
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4 0 Sección de edificaciones... . . 
t ' í, • Í • • • ' • - :' 1 y J i í . | Aj 

120,000 

120.000 
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C A P I T U L O VI 

O B R A S P Ú B L I C A S 

O o 
o PESETAS "3 
O A R T I C U L O IV 

Secc ión de edif icaciones. 

1 ° Obligación contraída con cargo al presupuesto extraordinario 
del Empréstito de 1914 para la confección del plano parcela-
rio de Madrid 120.000 

120.000 
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C A P I T U L O I X 

CARGAS 

R E S U M E N 

> — 

n e 
o 

PESETAS 

5.° Intereses y amortización de Deudas 16.302'19 

16 302'19 
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C A P I T U L O I X 

CARGAS 
* I 

o 
o 
3 r> a> P E S E T A S 
•O 
o A R T I C U L O V 

I n t e r e s e s y a m o r t i z a c i ó n de Deudas. 

1 
L I Q U I D A C I Ó N D E L A D E U D A M U N I C I P A L D E R E S U L T A S 

2.° Resto del crédito consignado a este efecto en el presupuesto 
extraordinario de 1918 16.302'19 

16 302'19 

i 
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C A P I T U L O X 

OBRAS DE NUEVA CONSTRUCCIÓN 

R E S U M E N 

> 
o 
o" 

PESETAS 

Único. Obras de nueva construcción 3.743.57976 

3.743.579'76 
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C A P I T U L O X 

OBRAS DE NUEVA CONSTRUCCIÓN 

A R T Í C U L O ÚNICO 

O B R A S D E R E F O R M A Y P R O L O N G A C I Ó N D E L A C A L L E 

D E P R E C I A D O S 

Resto del crédito de 2 322.538'84 pesetas, proceden-
te del presupuesto de Deudas y obras 

O B R A S D E L A N E C R Ó P O L I S 

Resto del crédito de 2.739.914'52 pesetas, proceden-
te de los presupuestos extraordinarios de 1914 
y 1918. 

O B R A S D E L S U B S U E L O 

Resto del crédito de 1.088.605'01 pesetas, proceden-
te de los presupuestos extraordinarios de 1914 
y 1918 

Reintegros al concepto anterior por lo que deberá 
ingresar el Estado por su parte en las obras del 
subsuelo, certificadas en 30 de diciembre de 1922 
y abonado a la contrata de estas obras, deducido 
el impuesto de derechos reales. 

Para satisfacer a la contrata de las obras la cantidad 
a ingresar por el Estado por su parte en las obras 
del subsuelo, certificadas en 31 de marzo de 1923, 
deducido el impuesto de derechos reales 

P E S E T A S 

2 136 600'62 

923.503' 

P E S E T A S 

46.904'08 

320.186'06 

316 385'32 3.743.579'76 

3.743 579'76 
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RESUMEN GENERAL 

D E L 

PRESUPUESTO DE INGRESOS 

C A P Í T U L O VIII . - Resultas. 

P E S E T A S 

3.879.881'95 

3.879.881'95 
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C A P I T U L O V I I I 

RESULTAS 

R E S U M E N * 

A
rtículo. 

P E S E T A S 

1 . ° Existencias en metálico del presupuesto extraordinario de 1922. 3.879.881'95 

3 879.881'95 

i < 

Ayuntamiento de Madrid



\ 
C A P I T U L O V I I I 

RESULTAS 

P E S E T A S P E S E T A S 

A R T I C U L O PRIMERO 

E X I S T E N C I A S P R O C E D E N T E S D E L P R E S U P U E S T O 
EXTRAORDINARIO D E 1 9 2 2 

En Obligaciones del Tesoro 
En la cuenta de crédito número 11.209 abierta en el 

Banco de España 
En la cuenta de crédito número 7.518 abierta en el 

Banco de España 
En la cuenta de crédito número 44.137 abierta en el 

Banco de España í 
En Caja • 

A deducir: Parte del préstamo tomado de la cuenta 
de crédito número 9.464 

Cantidad líquida a ingresar por el Estado por su 
parte en las obras del subsuelo, certificadas en 30 
de diciembre de 1922, deducido el impuesto de 
derechos reales. 

Cantidad líquida a ingresar por el Estado por su 
parte en las obras del subsuelo, certificadas en 31 
de marzo de 1923, deducido el impuesto de dere-
chos reales 

3.337.500 

345.532'58 

57.196'36 

138.367'79 
7.904'89 

3.886 501'62 

643.191'05 

320.186'06 

316.385'32 

3.243.310'57 

636 571'38 

3.879.881'95 
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PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 
a base del Empréstito de mejoras urbanas de 1923, aprobado por el Excmo. Ayun-

tamiento en 26 de marzo de 1923, 7 por la Junta municipal en 19 de abril siguiente. 

R E S U M E N G E N E R A L 

P E S E T A S 

Importan los G A S T O S . . . 
Importan los I N G R E S O S . 

46.000.000 
46.000.000 

Igual. 

3 
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RESUMEN GENERAL 

DEL 

P R E S U P U E S T O DE G A S T O S 

PESETAS 

C A P Í T U L O IX. -—Cargas 4.322.498'71 
— X . —Obras de nueva construcción 41.677.501'29 

46.000.000 
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C A P I T U L O I X 

CARGAS 

R E S U M E N 
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C A P I T U L O I X 

CARGAS 

A R T I C U L O V 

I n t e r e s e s y a m o r t i z a c i ó n de D e u d a s m u n i c i p a l e s . 

Para pago de los gastos de confección de carpetas y títulos, impues-
tos de timbre, derechos reales, quebranto de emisión, seguro, corre-
taje y otros gastos de las 92.000 Obligaciones del Empréstito 
de 1923 para mejoras urbanas 

P E S E T A S 

1-.322.498'71 

4.322.498'71 
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C A P I T U L O IX 

OBRAS DE NUEVA CONSTRUCCION 

R E S U M E N 

( 
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CAPITULO IX 

OBRAS DE NUEVA CONSTRUCCIÓN 

A R T Í C U L O ÚNICO 
P E S E T A S P E S E T A S 

Reintegros al Banco de España del saldo a su favor por 
préstamos tomados por cuenta del crédito de 5 000.000 
de pesetas, concedido con garantías de Obligaciones del 
Empréstito de 1922, para pago de las Obligaciones nue-
vas de dicho presupuesto extraordinario de 1 9 2 2 . . . . . . 2,184.541-74 

REORGANIZACIÓN DEL SERVICIO D E LIMPIEZAS 

Obras de reforma y ampliación del Parque Norte 
Obras de ampliación del Parque Sur 
Acondicionamiento de los hornos de cremación existentes 

en el Parque Sur e instalación con maquinarias para el 
tratamiento y transformación de las basuras 

25 camiones automóviles para el transporte de basuras, 
con caja metálica basculante, de tres metros cúbicos de 
capacidad, movida con el mismo motor, a 30.000 pese 
tas cada uno 

15 máquinas automóviles de barrido con riego preliminar 
y rodillo de 2'10 metros, a 25.000 pesetas cada una. ., 

12 tanques automóviles para riego, con depósito de tres 
metros cúbicos de capacidad y válvulas manejables a 
a voluntad, a 30.000 pesetas cada uno 

50 galeras de cuatro ruedas, con caja metálica basculante 
a mano, de dos metros cúbicos de capacidad, para el 
transporte de basuras, para tracción animal, a 6 000 pe-
setas cada una 

Guarniciones para galeras 
400 recipientes rodados a brazo, con caja metálica para 

recogida de basuras, a 300 pesetas cada uno 
Material de mano para barrido y riego 
Material complementario 
Resto del presupuesto de reorganización del servicio de 

Limpiezas 

REORGANIZACIÓN D E LOS SERVICIOS D E DESINFECCIÓN 
' • Y LABORATORIO 

Campo de aislamiento y estación de despiojamiento 
Autocamiones para conducción a los hospitales de los en-

fermos infecciosos y para el servicio de desinfección.... 

Suma y sigue 

308 189*35 
219.568'52 

1.000.000 

750.000 

375.000 

360.000 

300.000 
50.000 

120.000 
130.000 
194.363'29 

692.879'84 

5QO.OOO 

250.000 

750.000 

4.500.001 

6.684542'74 
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Sumas anteriores. 

Material de laboratorio y desinfección (renovación del 
viejo y adquisición del complementario). 

Resto del presupuesto de reorganización del servicio de 
desinfección y laboratorio 

NUEVO MATADERO 

Parte no invertida del segundo presupuesto adicional 
aprobado y en ejecución 

Instalaciones complementarias y otros gastos 
Ampliación de la partida anterior necesaria para la com-

pra de camiones automóviles 
Revisión de precios a partir del primer trimestre de 1919. 
Ampliación necesaria para pago de la revisión de precios 

a partir del primer trimestre de 1919 
Ampliación de crédito para liquidación de la contrata y 

revisión de precios de la misma . 
Ampliación para instalaciones mecánicas y atenciones que 

surjan a la implantación de los servicios 

N E C R Ó P O L I S 

Para acopios que habrá de dejar el contratista a la termi-
nación de las obras 

Obras complementarias para instalación de servicios y do-
tación de los mismos y modificación del presupuesto de 
contrata.. . 

Ampliaciones necesarias para la terminación de las obras. 
Presupuesto para adquisición de mobiliario 
Presupuesto de muros, regueras y aceras 
Presupuesto de sepulturas para completar el cupo 
Presupuesto de ampliación del servicio hidráulico 
Ampliación de desmonte y afirmados en la zona exterior. 
Ampliación de la partida para cerramiento del Cemente-

rio Civil 
Construcción del horno crematorio 

SANEAMIENTO DEL SUBSUELO 

Para pago de revisiones de precios, a partir del 30 de ju 
nio de 1919 

Para pago de revisiones de precios en las obras adicio-
nales 

Para la terminación de las obras que son cargo al Inte-
rior 

Para pago de los derechos reales de la subvención del 
Estado 

Para pago de jornales hasta la terminación de la contrata . 
Para pago de la limpieza de alcantarillado durante el pla-

zo de garantía 

Suma y sigue 

PESETAS 

750.000 

150.000 

350.000 

18.750*01 
565 263'44 

255.000 
985.000 

293.778'65 

500.000 -

111.500 

72.885 

2.279.100 
645.900 

72.277 
333.537'07 
621.442'72 
174.479'81 
95.000 

350.000 
144.526'62 

3.653.750'36 

201.86270 

948.859'40 

36.000 
234.66375 

259.945'27 

5.335.0S1'4S 

P E S E T A S 

6.684.54274 

1 250.000 

2.729.292'10 
« 

4.789.148'22 

15.452.9S3'06 
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Sumas anteriores 

Para obras adicionales 
Para personal de inspección _ 
Para obras complementarias del saneamiento del subsuelo 

en los barrios extremos 
Para desagüe del Colegio de Nuestra Señora de la Palo 

ma y de las Escuelas-bosque 

Pavimentación de la glorieta de intersección del paseo de 
la Chopera con el de las Delicias 

Nueva pavimentación del paseo de las Yeserías. 
Urbanización de las calles del Extrarradio en los Cuatro 

Caminos y demás barriadas extremas 
Construcción de un Parque para el servicio de Incendios. 
Construcción de un pabellón en el Grupo escolar «Ruiz 

Giménez» .' 
Construcción de un pabellón en las Escuelas-bosque 
Para las obras de pavimentación que acuerde el excelen-

tísimo Ayuntamiento en el Interior 
Construcción de cuatro vertederos de Pozos negros . . . í 
Construcción de una Central de Puericultura en el Cam-

pillo del Mundo Nuevo 
Construcción dé un edificio para la Casa de Socorro del 

distrito de la Universidad 
Para cubrir las cunetas del arroyo del paseo de Extrema 

dura 
Para pago de las obras de demolición y reconstrucción de 

un muro, al lado izquierdo del Puente Segovia 
Para las obras de empedrado con microgranito de la calle 

de Fuenterrabía 
Ampliación de tuberías y bocas de riego en el interior de 

Madrid.. 
Ampliación de tuberías y bocas de riego en el Extrarradio. 
Instalación de cien fuentes vecinales 
Para construcción de evacuatorios subterráneos 
Para id. de casas baratas 
Para pavimentación de la Ronda de Toledo . . . 
Par^ id. de la Ronda de Segovia 
Para id. del camino de San Isidro. . . . 
Para id. de la plaza del Puente Toledo 
Para id. de la plaza del Puente Segovia 
Para id. de la calle del Pacífico 

P E S E T A S 

5.335.081 '48 

197.904'6l 
73.280*25 

2.283.590'65 

257.186 

52.000 
400.000 

500.000 
160.015*64 

70.000 
75.000 

804.914'79 
154.444*72 

708.552*83 

1.269.023'66 

86.174 

41.916*20 

107.766 

227 
231 

99 
500 

7.950 
694 
915 
374 
940 
292 

1.422, 

.097*99 
199*60 
830 
000 
572*63 
935*94 
264*33 
224*99 
421*40 
120*52 
000 

P E S E T A S 

15.452 ,983'06 

8.147.042*99 

18.077.475*24 

41.677.501*29 

Ayuntamiento de Madrid



- 25 -

R E S U M E N G E N E R A L 

DEL 

P R E S U P U E S T O DE I N G R E S O S 

PESETAS 

CAPÍTULO VII.—Extraordinarios. 46.000.000 

46.000.000 

4 

i 
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C A P Í T U L O V I I 

E X T R A O R D I N A R I O S 

R E S U M E N 

Eventuales e imprevistos. 

P E S E T A S 

46.000.000 

46.000.000 
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C A P I T U L O V I I 

E X T R A O R D I N A R I O S 
« 

A R T Í C U L O II 
PESETAS 

E v e n t u a l e s e i m p r e v i s t o s . 

Por importe de un Empréstito de 92.000 Obligaciones de 500 pesetas, 
al 5'50 por 100 de interés anual, amortizable en cincuenta años 46.000.000 

46.000.000 
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Bases generales para la emisión del Empréstito de mejoras urbanas 

de 1923. 

Primera. El Excmo. Ayuntamiento de Madrid, en virtud de las facultades que 
le confiere la ley Municipal, acuerda emitir 46 .000 .000 de pesetas en Obligaciones, 
con estricta aplicación a los gastos consignados en el presupuesto extraordinario, 
formado y aprobado a base de este empréstito. 

Segunda. Esta Deuda estará representada por títulos al portador de 500 pese-
tas y llevará la fecha de 1 de julio de 1923, siendo el primer cupón el del venci-
miento de 1 de octubre de 1923. 

Las-Obligaciones llevarán estampadas al dorso el cuadro de amortización y las 
bases de emisión. 

Tercera. Las Obligaciones que se crean, devengarán el interés de 5 ' 5 0 por 100 
anual, pagadero por trimestres vencidos, a la presentación del cupón correspon-
diente. 

Cuarta. Serán amortizadas a la par, en un período máximo de cincuenta años, 
que comenzará a contarse desde el ejercicio próximo de 1924-25. 

La amortización se realizará por medio de sorteos públicos anuales que se ce-
lebrarán ante la Comisión de Hacienda del Excmo. Ayuntamiento, en la segunda 
quincena del mes de junio, formándose al efecto, series de 10 Obligaciones, com-
prendiendo cada una de aquéllas los números de la decena que termina con el de la 
serie, agregando un cero, teniéndose en cuenta las series incompletas de sorteos 
anteriores. 

El resultado del sorteo se publicará en el Boletín del Ayuntamiento de Ma-
drid. 

El Excmo. Ayuntamiento se reserva la facultad de aumentar en cualquier tiem-
po la cantidad de amortización, transitoria o permanentemente. 

Quinta. Esta emisión tendrá cómo garantía la que en general corresponde a las 
demás Deudas consolidadas, o sea el producto de todos los arbitrios, impuestos y 
recargos sobre contribuciones e impuestos del Estado y el de todos sus bienes 
muebles e inmuebles. 

Sexta . El Excmo. Ayuntamiento consignará necesariamente, en todos los pre-
supuestos ordinarios para el servicio de intereses y amortización de este emprés-
tito, la suma que señale la tabla correspondiente. 

Séptima. Para asegurar el pago puntual de los intereses y de la amortización 
de las Obligaciones, el Excmo. Ayuntamiento contratará con un Banco la apertura 
de una cuenta de servicio especial de Tesorería de esta Deuda, en la que ingresa-
rá mensualmente la dozava parte de la anualidad del empréstito. 

Octava. Si por cualquier causa no se incluyese en el presupuesto municipal or-
dinario, la anualidad de este empréstito, o si se suspendiesen los sorteos para la 
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amortización, los tenedores de estos valores que representen por lo menos el 25 
por 100 de las Obligaciones en circulación, tendrán derecho a repetir ejecutivamen-
te contra el Excmo. Ayuntamiento y a proceder contra el mismo por la vía de apre-
mio, como caso comprendido en el artículo 143 de la ley Municipal, siendo del ex-
clusivo cargo del Excmo. Ayuntamiento todos los gastos que motiven los procedi-
mientos incoados. 

Novena. El Excmo. Ayuntamiento se obliga a gestionar que las Obligaciones 
de este empréstito, sean consideradas como valores públicos para su admisión en 
la contratación oficial de la Bolsa de Madrid, con antelación a la fecha en que se 
pongan en circulación. 

Décima. Los intereses y amortización de las Obligaciones estarán exentas de 
todo impuesto municipal y no podrán ser gravadas con' ninguna cjase de ar-
bitrio, 

Undécima. Serán de cuenta del Excmo. Ayuntamiento, el pago del impuesto de 
derechos reales, en concepto de emisión o préstamos. 

Duodécima. Estas Obligaciones serán admitidas por su valor nominal, como 
fianza garantía o depósito a responder de las subastas y contratos de servicios del 
Excmo. Ayuntamiento. 

Con fecha 6 de agosto del corriente, fué satisfecha a la Hacienda el pago del 
impuesto de derechos reales según acredita la carta de pago número 710 del Regis-
tro de Ingresos. 

Ayuntamiento de Madrid



Cuadro de amortización del Empréstito de 4 6 . 0 0 0 . 0 0 0 de pesetas, 

al 5 ' 5 0 por 1 0 0 de interés, amortizable en cincuenta años. 

A M O R T I Z A C I Ó N 
CAPITAL I N T E R E S E S TOTAL 

AÑOS en c i r c u l a c i ó n . a pagar. C A P I T A L a p a g a r . 
— — OBLIGACIONES — 

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. 

1 46.000.000 2.530.000 373 186.500 2.716.500 
2 45.813.500 2 519.742'50 394 197.000 2.716.742'50 
3 45.616.500 2.508.907-50 416 208.000 2 716.907'50 
4 45.408.500 2.497.467'50 439 219.500 2.716.967*50 
5 45.189.000 2.485.395 463 231.500 2.716.895 
6 44.957.500 2.472.662'50 488 244 000 2.716 662'50 
7 44 713.500 2.459.242'50 515 257.500 2.716.742'50 
8 44.456.000 2 445.080 544 272.000 2.717.080 
9 44.184.000 2.430.120 573 286.500 2.716.620 

10 43.897.500 2.414.362'50 605 302.500' 2.716.862'50 
11 43.595.000 2 397.725 639 319.500 2.717.225 
12 43.275.500 2.380.152'50 673 336 500 2 716.652'50 
13 42 939.000 2 361.645 710 355.000 2.716.645 
14 42.584.000 2.342.120 750 375.000 2.717.120 
15 42 209.000 2.321.495 791 395 500 2.716.995 
16 41.813.500 2.299 742'50 834 417.000 2.716.742'50 
17 41.396.500 2.276.807'50 880 440.000 2 716.807'50 
18 40.956.500 2.252.607'50 928 464.000 2.716.607*50 
19 40.492 500 2.227.087'50 980 490.000 2.717.087*50 
20 40.002.500 2 200.137'50 1.033 516.500 2.716.637*50 
21 39 486.000 2.171.730 1.090 545 000 2.716 730 
22 38.941 000 • 2.141.755 1.151 575.500 2.717.255 
23 38.365.500 2.110.102'50 1.213 606.500 2.716 602'50 
24 37.759.000 2.076.745 1.280 640.000 2.716.745 
25 , 37.119.000 2.041.545 1.351 675 500 2.717.045 
26 36.443 500 2 004.392-50 1 425 712 500 2.716.892*50 
27 35.731.000 1.965.205 1 503 751.500 2.716.705 
28 34.979 500 1.923.872'50 1.586 793.000 2.716.872'50 
29 34.186 500 1.880.257'50 1.673 836.500 - 2.716.757'50 
30 33 350.000 i 1.834.250 1.765 882 500 2.716 750 
31 32.467.500 1.785.712'50 1.862 931.000 2.716.712'50 
32 31.536.500 1.734 507'50 1.965 982.500 2.717.007*50 
33 30.554.000 1.680.470 2.073 1-036 500 2.716.970 
34 29.517.500 1.623.462'50 2 187 1-093.500 2.716.962*50 
35 28.424.000 1 563.320 2.307 1-153 500 2 716.820 
36 27.270.500 1.499.877'50 2.434 1-217.000 2.716.877*50 
37 26 053 .500 1.432.942'50 2 567 1-283.500 2.716.442*50 
38 24.770.000 1.362.350 2.709 1 354.500 2.716.850 
39 23.415.500 1 287.852*50 2.858 1 429.000 2.716 852*50 
40 21.986.500 1 209.257*50 3 016 1.508 000 2 717.257*50 
41 20.478.500 1.126.317'50 3.L81 1-590.500 2 716.817*50 
42 18.888.000 1.038.840 3.356 1 678.000 2.716.840 
43 17.210.000 946 550 3 540 1.770.000 2.716.550 
44 15.440.000 849.200 3 735 1.867.500 2.716.700 
45 13.572.500 746 487'50 3.941 1.970.500 2.716.987*50 
46 11.602.000 638.110 4.158 2.079 000 2.717.110 
47 9.523.000 523.765 4.386 2.193.000 2.716 765 
48 7.330.000 403.150 4.627 2.313.500 2.716.650 
49 5.016.500 275.907'50 4 882 2 441.000 2.716.907*50 
50 2.575.500 141.652*50 5.151 2.575.500 2.717.152'50 
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Conclusiones aprobadas por el Excmo. Ayuntamiento, en sesión celebrada 

el 26 de marzo de 1923. 

1.a La reforma del presupuesto extraordinario de 1922, tan pronto entre en vi-
gor el mencionado en la conclusión siguiente, reduciéndole en cuanto a sus capítu-
los de gastos a los remanentes de los créditos arrastrados, y en cuanto a los ingre-
sos, a las existencias de las consignaciones procedentes de la liquidación de los 
presupuestos extraordinarios de los Empréstitos de 1908, 1914 y 1918 (Documento 
anejo número 1), procediéndose, una vez saldado el préstamo tomado del Banco 
de España, con cancelación de la garantía pignoraticia, constituida con los títulos 
creados dentro del expresado presupuesto, a la anulación de toda la emisión de 
15.000.c00.de pesetas. 

2 . a La aprobación del adjunto presupuesto extraordinario (Documento núme-
ro 2) a base de la negociación de un empréstito por 46.000.000 de pesetas nomi-
nales, en Obligaciones al 6 por 100 de interés anual, amortizables en cincuenta 
años como máximum, cuyas bases de emisión y tabla de amortización se acom-
pañan. 

3. a Que los cuatro arbitrios con que está dotado el presupuesto extraordinario 
de 1922, pasen a figurar en el presupuesto ordinario de 1923-24, como recursos 
del mismo, con las siguientes consignaciones: 

Pesetas. 

Arbitrio de 0 '950 por 100 sobre el producto neto de las Compañías 
anónimas y comanditarias por acciones de capital superior a 
500.000 pesetas . ' : 500,000 

Arbitrio sobre el anuncio constitutivo por los escaparates (Apén-
dice número 1) 338.040'73 

Arbitrio sobre miradores y.tribunas (Apéndice número 2) 250.000 
Arbitrio sobre la circulación de carruajes y caballos de lujo de 

particulares (Apéndice numero 3) 8 5 X 0 0 

TOTAL 1 . 1 7 3 . 0 4 0 7 3 

S e consignará asimismo en el mismo presupuesto ordinario (capítulo IX, artícu-
lo 5.° de gastos) y en los años sucesivos, el crédito de 2.918.437'34 pesetas, a que 
asciende la anualidad del Empréstito de 46.000.000 de pesetas. 

4 . a Que para constituir la anualidad que exige el capital nominal del emprés-
tito con recursos ordinarios, descargando a la vez el presupuesto ordinario para no 

5 
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alterar el equilibrio económico del Erario municipal, se harán en él las siguientes 
supresiones de gastos, pasando dichos créditos al nuevo presupuesto con los su-
plementos acordados. 

CAPÍTULO I I . — A R T Í C U L O 5 . ° Pesetas. 

Construcción de un Parque para Incendios 160.015'64 

it . 
' ' j v 1 C A P Í T U L O I V . — A R T Í C U L O 2 . ° 
' ! i ¿i ' : ; . i I ; -'i.-. • . V" ' . <-

Construcción de un pabellón en el Grupo Escolar Ruiz Giménez. 70 .000 
Idem de id., en las Escüelas-bosque 7 5 X 0 0 

C A P Í T U L O I X . — A R T Í C U L O 7 . ° 

Para cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 13 de la ley de 
Casas Baratas ÍOO.COO 

C A P Í T U L O x . — A R T Í C U L O ÚNICO 

Para las obras de pavimentación que acuerde el Excmo. Ayunta-
miento . 500.000 

Para urbanizar las calles que más lo necesiten en las barriadas de 
los Cuatro Caminos y de los distritos de la Universidad y 
Chamberí 50 .000 

Para id. id. id. de los distritos de la Inclusa y Latina 50.000 
Para íd. id. id. de los distritos del Hospital, Congreso y Buena-

vis ta . 50 .000 
Construcción de un vertedero de Pozos negros 154.444'72 
Construcción de una Central de Puericultura en el Campillo del 

del Mundo Nuevo. 200.000 
Construcción de un edificio para la Casa de Socorro del distrito 

de la Universidad 100.000 
Para las obras de empedrado con microgranito de la calle de Fuen-

terrabía. 107.766 
Para cubrir las cunetas del arroyo del paseo de Extremadura 86.174 
Para pago de las obras de demolición y reconstrucción de un muro 

al lado izquierdo del Puente de Segovia 41 .996 '25 

TOTAL 1 . 7 4 5 . 3 9 6 ' 6 1 

5 . a Que con cargo al crédito consignado para gastos imprevistos del presupues-
to ordinario (reintegrable por el nuevo presupuesto extraordinario) se satisfagan 
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los gastos que se motiven por la negociación del empréstito, hasta el día siguiente 
en que se verifique la primera puesta en circulación de los nuevos valores. 

6 . a S e solicitará del Excmo. Sr. Gobernador civil de la provincia, la sanción 
de las conclusiones anteriores y oportura excepción de subasta para negociar las 
Obligaciones que se creen por el medio que se juzgue más conveniente al Erario 
municipal y a tipo inferior al nominal, como asimismo para adjudicar directamente 
o realizar por administración la confección de carpetas provisionales, títulos defini-
tivos y demás documentos, como caso comprendido en el apartado sexto del artícu-
lo 41 del Real decreto e Instrucción de 23 de enero de 1905. 

7 . a S e solicitará del Excmo. Sr . Ministro de Hacienda, la consideración de 
las Obligaciones del nuevo empréstito como valores públicos cotizables en Bolsa. 

8 . a La Alcaldía Presidencia, de acuerdo con la Comisión de Hacienda, deter-
minará la fecha y forma en que debe tener lugar la negociación, fijará el cambio de 
emisión de los títulos, concertará el servicio para la misma y convendrá, si lo cre-
yere necesario, el seguro de colocación de las Obligaciones, mediante la prima y 
condiciones que corresponda a la cuantía y demás circunstancias de la negocia-
ción, y dispondrá el abono de dicha prima, corretajes de agentes de Bolsa, comi-
sión de servicio de negociación, impuestos al Estado, y en general, todos los gas-
tos que se ocasionen por el empréstito. La negociación de las Obligaciones del 
nuevo empréstito, cuando se asegure, tendrá lugar en la forma'y plazos que se con-
vengan con la entidad bancada aseguradora. 

9 . a Facultar a la Alcaldía Presidencia para dictar cuantas disposiciones comple-
mentarias exi ja la ejecución de los anteriores acuerdos, realizando los gastos que 
procedan de acuerdo con la Comisión de Hacienda. 
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(Sxcmo. Sr.: 

Visto el expediente, instruido por ese Ayuntamiento para la formación de un 
presupuesto extraordinario, reforma del también extraordinario de 1922 y del ordi-
nario del actual ejercicio, así como la solicitud de excepción de subastas para ' la 
negociación de Obligaciones y confección de títulos del empréstito con que se dota 
dicho presupuesto extraordinario, y 

Resultando, que el relacionado presupuesto extraordinario se constituye, como 
queda expresado, a base de un Empréstito de 46 .000 .000 de pesetas nominales, 
que se déstinan a la realización de las reformas urbanas de más perentoria necesi-
dad, al pago y terminación de las grandes obras contratadas y a la reorganización 
y ampliación de servicios de higiene y salubridad; 

Considerando, que en la tramitación del mismo se han cumplido los requisitos 
prevenidos eli los artículos 146 y siguientes dq la vigente ley Municipal, no exis-
tiendo por otra parte extralimitación legal alguna que corregir; 

Considerando, que son de estimar las consideraciones expuestas por esa Alcal-
día en apoyo de la excepción de subasta que se solicita, por hallarse el caso com-
prendido en las prescripciones del número 6 del artículo 41 de la Instrucción de 24 
de enero de 1905; 

Visto lo que establecen los artículos 142 y 150 de la indicada ley Municipal 
He resuelto de conformidad con lo que se solicita por la Alcaldía: 

Primero. Aprobar el relacionado presupuesto extraordinario, importante 46 mi-
llones de pesetas, en la forma y términos acordados por esa Junta municipal en se-
sión de 19 del actual. 

Segundo. La reforma del también presupuesto extraordinario de 1922, tan 
pronto entre en vigor el ahora formado, dejándolo reducido en cuanto a gastos a 
los remanentes de los créditos arrastrados, y en ingresos, a las existencias de las 
consignaciones procedentes de la liquidación de los presupuestos extraordinarios 
de los Empréstitos de 1908, 1914 y 1918. 

Tercero. Reformar igualmente el presupuesto ordinario vigente de esa Corpo-
ración Municipal, sancionado por este Gobierno civil en providencia de 31 de mar-
zo último, introduciendo en él las modificaciones siguientes: 

a) Inclusión en el capítulo IX, artículo 3 .° de ingresos de los arbitrios: sobre el 
producto neto dé las Compañías anónimas y comanditarias por acciones de capital 
superior a 500 .000 pesetas; sobre el anuncio constituido por los escaparates; sobre 
miradores y tribunas, y sobre circulación de carruajes y caballos de lujo, de par-
ticulares, consignando la cifra de 1.173.C40'73 pesetas, que en junto se calcula que 
han de producir, si bien previniendo a ese Ayuntamiento que no podrá proceder a 
la exacción de tales arbitrios, sin la precisa y debida aprobación, mediante el cum-
plimiento de los requisitos y formalidades prevenidas en los artículos 6 .° al 15 del 
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proyecto de ley de 16 de junio de 1918, de las respectivas Ordenanzas para cada 
uno de los mismos. 

b) Supresión en el capítulo II, artículo 5.°; en el capítulo IV, artículo 2.°; en e 
capítulo IX, artículo 7.°, y en el capítulo X , artículo único, todos de gastos, de las 
partidas a que se refiere la solicitud de esa Alcaldía en la letra b, número tercero 
de la súplica. 

c) Consignación en el capítulo IX, artículo 5.° de gastos, de un crédito por va-
lor de 2.918.437'34 pesetas para pago de la primera anualidad del relacionado em-
préstito. 

Cuarto. Otorgar la oportuna excepción de subasta para negociar las Obligacio-
nes que se creen por el medio que se juzgue más conveniente al Erario municipal 
y a tipo inferior al nominal, como asimismo para adjudicar directamente o realizar 
por administración la confección de carpetas provisionales, títulos definitivos y de-
más documentos necesarios. 

Lo que con devolución del expediente relacionado, comunico a V. E . para su 
conocimiento y efectos oportunos. 

Dios, guarde a V. E . muchos años. 
Madrid, 30 de abril de 1923.—N. Reverter.—Rubricado. 
Excmo. Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento de esta Corte. 
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Oficio de la Administración Especial de Rentas Arrendadas de la provin-

cia de Madrid, de 2 0 de junio de 1923, autorizando e' pago en metálico del 

importe del T i m b r e correspondiente a las 9 2 . 0 0 0 Obligaciones emitidas. 

Por la Dirección general del Timbre ha sido comunicada a esta oficina provin-
cial la siguiente resolución: 

Vista la instancia suscripta por D. Joaquín Ruiz Giménez, cómo Alcalde Presi-
dente del Excmo. Ayuntamiento de Madrid, en solicitud de autorización para pago 
en metálico del importe del Timbre correspondiente a las 92 .000 Obligaciones de 
a 500 pesetas a emitir por la Corporación expresada; 

Resultando, que la misma acordó, en sesión celebrada el 26 de,marzo último, la 
aprobación de un presupuesto extraordinario destinado a la terminación de las obras 
del Matadero y las de la Necrópolis, y a la ejecución de las obras de saneamiento 
y mejora de Madrid, que afectan a importantes servicios municipales, acuerdo que 
se a adoptó base de la emisión de un Empréstito de 46 .000 .000 de pesetas, represen-
tado por 92 .000 Obligaciones de 500 pesetas cada una, numeradas del 1 al 92 .000, 
denominadas «Empréstito de mejoras urbanas de 1923», al 5 ' 5 0 por 100 de interés 
anual, amortizables a la par, en un período máximo de'cincuenta años, a partir 
desde el ejercicio económico de 1924-25, cuyas Obligaciones llevarán fecha de 1 de 
julio de 1923, habiendo sido sancionado el acuerdo de emisión del empréstito 
por la Junta municipal en 19 de abril último y aprobado por el Gobernador civil de 
la provincia por providencia de 30 del mismo mes; no habiéndose solicitado la au-
torización del Ministerio de la Gobernación, por no ofrecerse en garantía del em-
préstito ninguno de los bienes que determina la regla tercera del artículo 85 de la 
ley Municipal; 

Considerando, que cada uno de los 92 .000 títulos que desea legalizar, se halla 
sujeto al timbre de dos pesetas, con arreglo a los artículos 158 y 165 de la ley del 
Impuesto, en razón a la cuantía de los expresados valores y al plazo de duración 
de los mismos, toda vez que el plazo de amortización excede de diez años; 

Considerando, que dadas las condiciones del empréstito y emisión de que se tra-
ta, en los que se han cumplido los requisitos legales exigidos al efecto, procede 
acceder a la autorización solicitada para la legalización de las 92 .000 Obligaciones a 
emitir mediante el reintegro de las mismas con el timbre correspondiente; 

Considerando, que el artículo 166 de la ley citada, faculta a este centro para au-
torizar el pago en metálico, con las formalidades que determina el artículo 100 del 
Reglamento del Timbre, del importe del que corresponda a los valores que emitan 
las Sociedades y Corporaciones oficiales. 

Esta Dirección general ha acordado autorizar al Excmo. Ayuntamiento de Ma-
drid para que satisfaga en metálico en la representación de la Compañía Arrenda-
taria de Tabacos de esta provincia las 184.000 pesetas a que asciende el importe 

Ayuntamiento de Madrid



- 40 -

del timbre de las 92.000 Obligaciones de referencia, debiendo dicha Corporación 
hacer constar, así en las matrices como en los respectivos títulos, por medio de ca-
jetín o sello en tinta, la fecha en que el pago se verifique y el número de orden del 
correspondiente resguardo. 

Lo que traslado a V. E . para su conocimiento y cumplimiento, esperando se 
servirá V. E . autorizar con su firma la adjunta cédula de notificación. 

Dios guarde a V. E . muchos años. 
Madrid, 20 de junio de 1 9 2 3 . — E u f r a s i o Belda.—Rubricado. 
Excmo. Sr. Presidente del Ayuntamiento de Madrid. 

Satisfecho el impuesto del timbre en 29 de agosto de 1923, según carta de pago 
número 4.555. 
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Real orden del Ministerio de Hacienda, de 7 de julio de 1923, ordenando 

la admisión a la contratación pública de los títulos del Empréstito de me-

joras urbanas de 1 9 2 3 y su admisión en la cotización oficial de Bolsa. 

Hay un membrete: Dirección general del Tesoro público.—Ordenación general 
de pagos del Estado. 

limo. Sr . : Por el Ministerio de Hacienda se ha comunicado a esta Dirección 
general, con fecha de ayer, la Real orden que sigue: 

limo. Sr . : Visto el expediente incoado en virtud de instancia documentada del 
Alcalde Presidente del Excmo. Ayuntamiento de esta Corte, en la que expone que 
dicha Corporación en sesión celebrada el día 26 de marzo último, acordó la apro-
bación de un presupuesto extraordinario destinado a terminar las obras del Matade-
ro y de la Necrópolis; a la ejecución de las obras de saneamiento y mejora de Ma-
drid como alcantarillado y pavimentación;.construcción de casas baratas y transfor-
mación completa de los servicios de limpieza y desinfección, a base de la emisión 
de un empréstito de 92.000 Obligaciones de a 500 pesetas cada una, números 1 a 
92.000, que llevarán la fecha de 1 de julio de 1923 denominadas «Empréstito de 
mejoras urbanas de 1923» con interés de 5 ' 5 0 por 100 anual, amortizables a la par 
en un período máximo de cincuenta años, a partir del ejercicio de 1924-25, habiendo 
sido sancionado el referido acuerdo por la Junta municipal en 19 de abril del corrien-
te año y por Excmo. Sr . Gobernador civil de la provincia, por providencia del 30 
del mismo mes de abril, y que habiéndose publicado en la Gaceta de Madrid del 
día 10 del corriente mes de junio las bases para la emisión de dicho empréstito so-
licita conforme a lo establecido en la base 9. a de las acordadas para la emisión de 
referencias, la declaración de fondos públicos para los valores de dicho empréstito; 

Resultando, que la emisión constará de 92.000 Obligaciones, números 1 al 92 .000 
de a 500 pesetas cada una, con interés de 5 ' 5 0 por 100 anual, amortizables a la par 
en un plazo máximo de cincuenta años, por sorteos anuales, a partir del ejercicio 
de 1924-25; sorteos que se efectuará ante la Comisión de Hacienda del Excmo. Ayun-
tamiento en la segunda quincena del mes de junio de cada año, cuyos títulos lleva-
rán la fecha de 1 de julio de 1923, y estampados al dorso el cuadro de amortización 
y las bases de emisión; 

Resultando, que para la circulación de las referidas Obligaciones no ha sido ne-
cesaria la autorización de la Superioridad, toda vez que el Ayuntamiento sólo ofre-
ce en garantía de dicho empréstito, como se expresa en la base 5 . a , el producto de 
los ingresos ordinarios de sus presupuestos; 

Resultando, que aun entre las garantías ofrecidas en la base 5. a se mencionan 
1 los bienes muebles e inmuebles del Ayuntamiento, no se afecta a la propiedad de 

los mismos, como manifiestamente lo expresa la redacción de dicha base 5 . a al con-
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signar que la garantía, como los otros bienes que en ella se citan, es en cuanto al 
producto de los mismos; 

Resultando, que el Ayuntamiento, con arreglo a lo consignado en la base 6.a de 
las aprobadas para la emisión de las Obligaciones de referencia, consignará anual-
mente, en sus presupuestos ordinarios, las cantidades necesarias para el pago de 
intereses y amortización; 

Resultando, que el Excmo. Ayuntamiento de Madrid, solicita se declaren cotiza-
bles en las Bolsas del Reino, las Obligaciones de que se trata; 

Considerando, que la circulación de las mencionadas Obligaciones, no necesita 
autorización de la Superioridad, toda vez que en garantía de la operación de crédito 
ofrece el Municipio de Madrid, según la base 5 . a , tan sólo los ingresos ordinarios 
de sus presupuestos, sin comprometer ninguno de los bienes a que se refieren los 
párrafos segundo y tercero del artículo 85 de la ley Municipal; 

Considerando, que de entre las garantías ofrecidas en la base 5.a , las relaciona-
das con los bienes muebles e inmuebles del Ayuntamiento no afectan a la propiedad 
de los mismos, sino a sus productos que constituyen uno de tantos ingresos ordina-
rios de sus presupuestos, por lo que no tratándose de enajenación, permutas ni 
contratos relativos a dichos bienes, con arreglo al artículo 15 del Real decreto de 15 
de noviembre de 1909, no ha necesitado el Ayuntamiento de Madrid autorización 
especial para acordar la emisión del empréstito de referencia; 

Considerando, que las mencionadas Obligaciones reúnen las condiciones exigi-
das por el Código de comercio para ser consideradas como efectos públicos; 

Visto los artículos 68 del citado Código, el 28 del reglamento de Bolsas de 31 
diciembre de 1885, y el 21 del de la Bolsa de Madrid de 6 de marzo de 1919; 

S . M. el Rey (q. D. g.) , se ha servido disponer se ordene la admisión a la con-
tratación pública de las Obligaciones que integran el empréstito que emitirá el Ayun-
tamiento de Madrid y que se incluyan en las cotizaciones oficiales de las Bolsas 
dichas Obligaciones, debiendo previamente, y como requisito indispensable, publi-
carse por el Ayuntamiento en la Gaceta de Madrid las condiciones y circunstan-
cias de la emisión para efectuarse Ja cotización oficial solicitada, con arreglo a lo 
preceptuado en el caso segundo del artículo 28 del Reglamento de Bolsas de 31 de 
diciembre de 1885. 

De Real orden lo comunico a V. E. para su conocimiento.—Lo que tengo el ho-
nor de trasladar a V. E. para iguales fines. 

Dios guarde a V. E . muchos años. 
Madrid, 7 de julio de 1923 .—Juan Rodenas.—Rubricado. 
Excmo. Sr . Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Madrid. 

Con fecha 17 de julio, participa a la Alcaldía Presidencia de la Junta Sindical 
del Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa haberse admitido a la contratación pú-
blica los títulos de este Empréstito en cumplimiento de la preinserta Real orden. 
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